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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES - --- 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por c~P@W - -- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a @N,- la paiabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a O,m,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- Jfta 0,2%- ,, Y, 

Avisos Administrativos $a 24,- $a O,%),- ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24,- $a O,.%- ,, » 
Explotación y Cateo $a 4,- $a 0,20,- y* ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a O 4 N -  ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 20,- b o , , -  ,, ,y 

Posesibn Veinteñal $a 45,- & 0 , 2 0 5  y* ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0 , -  ,, Y, 

Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Varios $a 24,- $a 0,20,- ,, ,Y 

Balances 
Ocupando máis de Q de página hasta % phgina $a 50,- 
Ocupando más de % ppágina y hasta una página $a 100,- 

más un adicional de $a 60,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
hd $a m,- Por ejemplar dentro del mes $a 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

ano $a 4,- 
Trimestral % m,- Atrasado, más de un año $a 6,- 

Separata &+ 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publiaciones se cobrasán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a b s  efectos del cómputo se observarán las &guíe+ 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por uuo o varios gua- 

rismos, no incluye~ido los puntos y las comas que los seqaran. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, H, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán prevlo pago. Quedan exceptuadas laJ reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas males ,  "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pilblicar la correspondiente orderi de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que pm disposiciones legales vigentes así lo consig~len. 

L E Y E S  

S~eccP6n A D M I N I S T R A T I V A  

Fecha de 
Promulgación 

Plg. 

N? $194 27-10-83 Dónase 10 (diez) lotes de terreno a la Municipalidad de 
........................................... La Viña 4718 

N* 61195 27-10-83 Autoriza a la Municipalidad de Profesor Salvador Mazza 
Dpto. San Marth a solicitar un crédito al Banco de Pres- 
tamos y Asistencia Social de la Provincia de Salta ...... 4718 

N* 6196 27-101-83 Aprueba el convenio suscripto entre el Ministerio de Sal- 
lud Pfiblica y Medio Ambiente de la Nación y el Gobier- 
no de la Provincia de Salta ......................... 4718 

....... N? 8197 27-10-83 Normas para percibir la bonificación por títulos 4719 
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Aprueba el Convenio para la Constitución del Comité de 
Cuenca para el Desarrollo de los Recursos Hídricos de la 
Puna suscripto entre la Seaetaría de Recursos Hídricos de 
la Nación y los Gabernadores d e  las provincias de Cata- 
maca ,  Jujuy y Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aprueba la Ordenanza N? 11/82 dictada por la Munici- 
palidad de Tolar Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Transfiere en carácter de donación al Consejo Nacional de 
Educación T h i c a  una fracción de terreno en Dipto. Capital 
 modifica el inciso c) del art. 20 de la Ley N* 5136 - asig- 
nación por nacimiento de hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Declara de utilidad pública y sujetas a expropiación las 
fracciones de los inmuebles de mayor extensión ubicados en 
el Dpto. de Metán con destino al  emplazamiento de la obm: 
IDesagües Pluviales en iMetán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
G'ustituye los incisos 1) y 2) del art. 12, anexo 1 de la Ley 
6021 modificada por el a&. 20 de la Ley N? 6141 . . . . . . . 
Declara de utilidad pública y sujetas a expropiación las 
fracciones de los inmuebles de mayor extensión ubicados en 
la localidad de Cdonia Santa Rosa Dpto. de Orán con des- 
tino al emplazamiento de la obra: Derivación y Conducción 
al Canal "A" - Colonia Santa Rosa, Dipto. Orán . . . . . . . . . . 
Prorroga el plazo a que se refiere el art. 5? de la Ley N? 
5964/82, modificada por Ley N* 6034 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crea un nuevo Raeistro Notarial en la Provincia aue Ile- - 
v x á e l N 0 8 1  ........................................ 

N* 6209 28-10-83 Incluye un artículo en el Código Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 6210 28-10-83 Diispone una disminución en el Cálculo de Recursos Ejer- 

cicio 1983 de Administración Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 6.211 28-10-83 Norma para el usufructo de licencia de personal de la M- 

ministración Pública Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LTCITACIONES PUBLICAS 

N? 51197 - M. de B. Social - Direc. Gral. de Administración - Licitación N? 1'2 F.N. . . 
N9 51198 - Banco Provincial de Salta - Licitación N* 27/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

N? 51211 - ~Guanca José Silverio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 512'10 - Baneges Mario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 51200 - Carnica Patricio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 51191 - Pérez Candelaria D'onata Murillo dle . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ... 
N? 51189 - Mpez de Lazarte Teresa Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 51184 - Corte Enrique Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES JUDICZALES 

,N? 51207 - Por Carlos A. 'Gurá, Juicio: Expte. N* 771/83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* ,51201 - Por Ramón E. Lazarte, Juimcio: Expte. N? 1338/8'1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
;N? 51193 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expt'e. N? A-43.601/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 51192 - Por Julio C. Hemera, Juicio: Expte. :N? A-17.375/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDIC'OS JUDII=LALES 
N* ,51'208 - Raúl Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 51202 - ,María del Pilar Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
N* 51188 - Arias Antonio y María J. Betuerta de Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 51Q94 - Pereyra Vídor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CESION DE CUOTAS SOCIALEES 

COMERCIAL 

N? 51206 - Buccolini y Stella S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 51204 - Vittar Hnos. S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pág. 
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TRANSFEREENCIA DE FONDO DE COMERCIO Pág. 

N? 51176 - Mercadito Los Paraísos ............................................ 4730 

AVISO COMERCIAL 

N? 51203 - Vittar Hnos. S. R. L. ............................................. 4731 

Sección GENERAL 
A S A M B L E A S  

.......... 'N? 51209 - Hogar Escuela para Qegos Corina Lona, para el día 211-11-83 4731 ............... N? 51205 - Círculo de  oficiales Policía de Salta, para el día 27-11-83 4731 

RECAUDACION 
N? 51212 - D'el día 7-11-83 .................................................. 4731 

Salta, 27 de octubre da 1983 
LEY N? 6194 

Ministerio de Gobierna, Justicia y Educación 

VISTO lo actuado en expediente No 53-14225/ 
79, del Registro de la Secretaría de Estado de 
Municipalidades y el Decreto Nacional No 877/ 
80 en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta \Militar; 

Por ello, 

E1 Gobernador de la Praviitcia db Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Dónanse a la Municipalidad de 

La Viña, departamento del mismo nombre, 10 
(diez) lotes de terreno que se encu,entran descrip- 
tos en los Planos ,Nos. 322 y 323 del Departamen- 
to de La Viña, con el cargo de que los mismos 
sean vendidos a sus actuales ocupantes, cuya no- 
menclatura catastral es la siguiente: 

Sección Manzana Parcela Mat r ída  

A 31 a 6 25611 
A 31 a 7 2562 
A 31 a 8 2563 
A 31 a 9 2564 
A 31 a 101 2565 
A 31 a 11 25616 
A 34 7 a  2568 
A 34 7 b  2569 
A 34 7 c 2570 
A 34 7 d  2571 

Art. 2* - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publiquese, insértese en 
e! Boletín Oficial y archívese. 

PLAZA - Díaz l- Vicente - Salazar - R d g u e z  

Salta, 27 de octubre de 1983 
W Y  No 61915 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Ebciión 
VISTO lo actuado en expediente N? S-3.4$75/ 

83 del Registro de la Secretaría de Estado de 
'Municipalidades y el Decreto Nacional N? 87T/ 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta Militar, 

El Gobernador cEe la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y: 
Artículo lo - Autorízase a la IMunicipalidad 

de Profesor Salvador ~Mazza, departamento de San 
Martín, a solicitar un orédito al Banco de Prés- 
tamo y Asistencia Social de la Provincia de Salta 
por la suma de Pesos argentinos seiscientos mil 
($a 600.000) para ser destinada a la realizacion 
de obras de colocación de chicotes domidiarios 
y ampliación de red de cañería de agua corriente. 

Art. 20 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publiquese, insértese en 
el Boletín Oficial y arcuvese. 
PLAZA - D'az - Vicente - Salazar - Ro&guez 

Salta, 27 de octubre de 11983 
LEY No 6196 

Ministerio de Biemstar I Social 
VISITO lo actuado en expediente N? 619.319/ 

83 - Código 66 del Registro del Ministerio de 
Bienestar Social y el decreto nacional N? 877/ 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta Militar, 

El Gobernador dk la Pravincia & Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Apruébase el convenio que forma 

parte de la presente ley, suscripto entre el señor 
Ministro de Salud Pública y Medio Ambiente de 
la Nación y el señor Gobernador de la Provincia 
de Salta, mediante el cual las partes convienen 
la participación técnico financiera para la ejecu- 




































